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11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adju
dicatario. 

Madrid. 16 de octubre de 1996.-La Directora 
general.-64.761. 

Resolución del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas por la que se hace públi
ca la adjudicación definitiva del contrato 
corre~'J1ondiente al suministro e instalación 
de mobiliario de laboratorio para el Centro 
Nacional de Biotecnología del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas. 

El Presidente. en virtud de las atribuciones que 
le confiere el Real Decreto 140/1993. de 29 de 
enero, y de confonnidad con lo dispuesto en la 
Ley 13/1995. de 18 de mayo. de Contratos de las 
Administraciones Públicas, una vez resuelto el con
curso público convocado por procedimiento abierto 
y vista la propuesta efectuada por la Mesa de Con
tratación, designada para proponer la adjudicación 
del mencionado contrato (cuya copia se adjunta), 
acuerda: 

Primero.-Dec1arar válido el acto de licitación. 
Segundo.-Adjudicar el contrato a la empresa «Ro

mero Muebles de Laboratorio. Sociedad Anónima». 
por un importe de 69.900.885 pesetas. 

Tercero.-Exigir al adjudicatario una garantía dcfi~ 
nitiva por el importe total del contrato adjudicado 
(69.900.885 pesetas). de conformidad con lo dis· 
puesto en el artículo 84.5 de la Ley. de Contratos 
de las Administraciones Públicas. 

Cuarto.-Devolver las garantías provisionales a 
todos los licitadores, excepto al adjudicatario, que 
deberá ser requerido para la constitución de la garan
tia dermitiva en el plazo de los quince dias hábiles 
siguientes a la notificación del presente acuerdo, 
a cuyo objeto faculta a la Secretaria de la Mesa 
de Contratación. 

Contra la presente Resolución que pone fm a 
la via..administrativa, podrá interponerse, en el plazo 
de dos meses a partir del día siguiente de su noti
ficación y previa comunicación a esta Presidencia, 
recurso contencioso-administrativo ante el órgano 
judicial competente (articulas 57 y 58 de la Ley 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativa y articu
lo 110.3 y disposición adicional novena de la Ley 
de Régimen Juridico de las Administraciones PUbli
~as y del Procedimiento Administrativo Común). 

Madrid. 5 de septiembre de 1 996.-EI Presidente. 
César Nombela Cano.-58.381·E. 

Resolución del Consejo Superior de Investi· 
gaciones Científicas por la que se hace públi
ca la adjudicación definitiva del contrato 
correspondiente al suministro e instalación 
de 16 cabinas de flujo laminar de seguridad 
biológica, clase 100, para el Centro Nacional 
de Biotecnología del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas. 

El Presidente. en virtud de las atribuciones que 
le confiere el Real Decreto 140/1993. de 29 de 
enero. y de' conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 13/1995. de 18 de mayo. de Contratos de las 
Administraciones Públicas. una vez resuelto el con~ 
curso público convocado por procedimiento ahierto 
y vista la propuesta efectuada por la Mesa de Con
tratación, designada para proponer la adjudicación 
del mencionado contrato (cuya copia se adjunta), 
acuerda: 

Primero.-Declarar válido el acto de licitación. 
Segundo.-Adjudicar el contrato a la empresa 

(Telstar, Sociedad Anónima», por un importe de 
10.490.000 pesetas. 

Tercero.-Devolver las garantías provisionales a 
todos los licitadores, CXl:Cpto al adjudicatario, que 
deberá ser requerido para la constitución de la garan
tía definitiva en el plazo de los quince mas hábiles 
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siguientes a la notificación del presente acuerdo, 
a cuyo objeto faculta a la Secretaria de la Mesa 
de Contratación. 

Contra la presente Resolución que pone fin a 
la vía administratíva, podrá interponerse, en el plazo 
de dos meses a partir del día siguiente de su noti
ficación y previa comunicación a esta Presidencia. 
recurso contencioso-administrativo ante el órgano 
judicial competente (articulas 57 y 58 de la Ley 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativa y artícu
lo 110.3 y disposición adicional novena de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común). 

Madrid. 5 de septiembre de I 996.-EI Presidente. 
César Nombela Cano.-58.362-E. 

Resolución del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas por la que se hace públi· 
ca la adjudicación definitiva del contrato 
corre~'Pondiente al suministro, entrega e ins
talación de la central de calefacción exis
tente en el edificio de la calle Serrano, 123, 
para el Centro de Física «MiguelA. Catalán)) 
del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. 

El Presidente, en virtud de las atribuciones que 
le confiere el Real Decreto 140/1993. de 29 de 
enero, y de confonnidad con 10 dispuesto en la 
Ley 13/1995, dc 18 de mayo. de Contratos de las 
Administraciones Públicas, una vez resuelto el con-" 
curso público convocado por procedimiento abierto 
y vista la propuesta efectuada por la Mesa de Con
tratación. designada para proponer la adjudicación 
del mencionado contrato (cuya copia se adjunta), 
acuerda: 

Primero.-Declarar válido el acto de licitación. 
Segundo.-Adjudicar el contrato a la empresa 

(Aplicaciones Ecológicas de la ErTergía, Sociedad 
Limitada». por 'un importe de 7.895.540 pesetas. 

Tercero.-Devolvcr las .garantías provisionales a 
todos los licitadores, excepto al adjudicatario, que 
deberá ser requerido para la constitución de la garan
tía definitiva en el plazo de los quince días hábiles 
siguientes a la notificación del presente acuerdo, 
a cuyo objeto faculta a la Secretaría de la Mesa 
de Contratación. 

Contra la presente Resolución. que pone fm a 
la via administrativa. podrá interponerse, en el plazo 
de dos meses a partir del día siguiente de su noti~ 
ficación y previa comunicación 'a esta Presidencia, 
recurso contencioso-administrativo ante el órgano 
judicial competente (articulos 57 y 58 de la Ley 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativa y artícu
lo 1 10.3 Y disposición adicional novena de la Ley 
de Régimen Juridico de las Administraciones PUbli
cas y del Procedimiento Administrativo Común). 

Madrid. 5 de septiembre de I 996.-EI Presidente. 
César Nombela Cano.-58.375·E. 

Resolución del Consejo Saperior de Investi· 
gaciones Científicas por la que se hace públi
ca la adjudicación definitiva del contrato 
correspondiente al suministro. entrega e ins
talación de un ordenador servidor de ha.,es 
de dato.'i y sewicios «/nternetj) para el Centro 
de Información y Documentación Científica 
del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. 

El Presidente, en virtud de las atribuciones que 
le confiere el Real Decreto 140/1993. de 29 de 
enero, y de confonnidad con lo dispuesto cn la 
Ley 13/1995. de 18 de mayo. de Contratos de las 
Administraciones Públicas, una vez resuelto el con
curso público convocado por procedimiento abierto 
y vista la propuesta efectuada por la Mesa de Con
tmtación, designada para proponer la adjudicación 
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del mencionado contrato (cuya copia se adjunta), 
acuerda: 

Primero.-Declarar válido el acto de licitación. 
Segundo.-Adjudicar el contrato a la empresa 

«IBM. Sociedad Anónima», por un importe de 
18.998.596 pesetas. 

Tercero.-Dcvolver las garantías provisionales a 
todos los licitadores, excepto al adjudicatario, que 
deberá ser requerido para la constitución de la garan
tía definitiva en el plazo de los quinl:e días hábiles 
siguientes a la notificación del presente acuerdo, 
a cuyo objeto faculta a la Secretaría de la Mesa 
de Contratación. 

Contra la presente Resolución, que pone flO a 
la vía administrativa. podrá interponerse, en el plazo 
de dos meses a partir del día siguiente de su noti
ficación y previa comunicación a esta Presidencia, 
recurso contencioso-administrativo ante el órgano 
judicial competente (articulas 57 y 58 de la Ley 
JurisdÍl:cional Contencioso-Administrativa y artícu
lo 110.3 y disposición adicional novena de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones -Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común). 

Madrid. 6 de septiembre de I 996.-EI Presidente. 
César Nombela Cano.-58.360-E. 

Resolución del Consejo Superior de I nvesti
gaciones Científicas por la que se hace públi
ca la adjudicación definitiva del contrato 
correspondiente al suministro, entrega e ins
talación de un sistema de comunicaciones 
vía satélite (INlMARSAT) para la base Juan 
Carlos I para el Instituto de Ciencias del 
Mar en Barcelona del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas. 
El Presidente, en virtud de las atribuciones que 

le confiere el Real Decreto 140/1993. de 29 de 
enero, y de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 13/1995. de 18 de mayo, de Contratos de las 
Administraciones Públicas, una vez resuelto el con
curso público convocado por procedimiento abierto 
y vista la propuesta efectuada por la Mesa de Con
tratación, designada para proponer la adjudicación 
del mencionado contrato (cuya copia se adjunta), 
acuerda: 

Primero.-Declarar válido el acto de licitación. 
Segundo.-Adjudicar el contrato a la empresa {(Sat

link. Sociedad Limitada». por un importe de 
6.989.291 pesetas. 

Tercero.-Devolver las garantias provisionales a 
todos los licitadores, excepto al adjudicatario, que 
deberá ser requerido para la constitución de la garan
tía detinitiva en el plazo de los quince días hábiles 
siguientes a la notificación del presente acuerdo,· 
a cuyo objeto faculta a la Secretaria de la Mesa 
de Contratación. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, podrá interponerse, en el plazo 
de dos meses a partir del dia siguiente de su floti
ficación y previa comunicación a esta Presidencia, 
recurso contencioso-administrativo ante el órgano 
judicial competente (articulas 57 y 58 dé la Ley 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativa y artícu
lo 110.3 y disposición adicional novena de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común). 

Madrid. lO de septiembre de 1 996.-EI Presidente. 
César Nombela Cano.-58.365-E. 

Resolución del Consejo SuperiOr de Investi
gaciones Científicas por la que se hace públi
ca la adjudicación definitiva del contrato 
correspondiente a los servicios de manteni
miento y operación de la hase antártica 
«Juan Carlos 1)), durante la campaña antár
tica 1996-1997, con destino al Instituto de 
Ciencias del Mar de Barcelona del Centro 
Superior de I nve.,tigaciones Científicas. 

El Presidente, en virtud de las atribuciones que 
le confiere el Real Decreto 140/1993. de 29 de 
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enero, y de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 13!l995. de 18 de mayo, de Contratos de las 
Administraciones Públicas, una vez resuelto el con
curso público convocado por procedimiento abierto 
y vista la propuesta efectuada por la Mesa de Con
tratación, designada para proponer la adjudicación 
del mencionado contrato, cuya copia se adjunta, 
acuerda: 

Primero.-Declarar válido el acto de licitación. 
Segundo.-Adjudicar el contrato a la empresa 

«Consulmar, Sociedad Limitada», por un importe 
de 17.986.000 pesetas. 

Tercero.-Devolver las garantías provisionales a 
todos los licitadores, excepto al adjudicatario, que 
deberá ser requerido para la constitución de la garan
tía definitiva en el plazo de los quince días hábiles 
siguientes a la notificación del presente ácuerdo, 
a cuyo objeto faculta a la Secretaría de la mesa 
de contratación. 

Contra la presente Resolución, que pone fm a 
la vía administrativa, podrá interponerse, en el plazo 
de dos meses a partir del día siguiente de su noti
ficación y prevía comunicación a esta Presidencia, 
recurso contencioso-administrativo ante el Órgano 
Judicial competente (artículos 57 Y 58 de la Ley 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativa y artícu
lo 110.3 Y disposíción adicional novena de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común). 

Madrid, la de septiembre de 1996.-El Presidente, 
César Nombela Cano.-58.372-E. 

Resolución del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas por la que se declara 
desierto el concurso público convocado para 
adjudicar, por procedimiento abierto, el con
trato correspondiente al suministro, entrega 
e insta ladón de un chigre hidrográfico para 
el Instituto de Ciencias del Mar de Bar
celona del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas por un importe de 
13.500.000 pesetas. 

El Presidente. en virtud de las atribuciones que 
le confiere el Real Decreto 140/1993, de 29 de 
enero, y de confonnidad con lo dispuesto en la 
Ley 13/1995. de 18 de mayo, de Contratos de las 
Administraciones Públicas, una vez resuelto el con
curso público convocado por procedimiento abierto 
y vista la propuesta efectuada por la Mesa de Con
tratación, designada para proponer la adjudicación 
del mencionado contrato, acuerda: 

Primero.-Declarar válido el acto de licitación. 
Segundo.-Dec1arar desierto el concurso, ya que 

en el plazo de presentación de proposiciones no 
se ha recibido ninguna oferta. 

Contra la presente Resolución: que pone fm a 
la vía administrativa, podrá interponerse, en el plazo 
de dos meses a partir del día siguiente de su noti
ficación y previa comunicación a esta Presidencia, 
recurso contencioso-administrativo ante el órgano 
judicial competente (artículos 57 Y 58 de la Ley 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativa yartícu
lo 110.3 y disposición adicional novena de la Ley 
de Régimen Juridico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común). 

Madrid. 12 de septiembre de 1996.-EI Presidente, 
César Nombela Cano.-59.840-E. 

Resolución del Consejo Superior de Investi
f:aciones Científicas por la que se hace públi
ca la adjudicación definitiva del contrato 
correspondiente al suministro; entrega e ins
talación de un analizador de gases para el 
Instituto de Catalisis y Petroleoquímica del 
Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas. 

El Presidente. en virtud de las atribuciones que 
le confiere el Real Decreto ~ 40/1993, de 29 de 
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enero, y de confonnidad con lo dispuesto en la 
Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las 
Administraciones Públicas, una vez resuelto el con
curso público convocado por procedimiento abierto 
y vista la propuesta efectuada por la Mesa de Con
tratación, designada para proponer la adjudicación 
del .mencionado contrato (cuya copia se adjunta), 
acuerda: 

PrimerO.-Declarar válido el acto de licitación. 
Segundo.-Adjudicar el contrato a la empresa 

«Balzers-Elay. Sociedad Anónima», por un importe 
de 5.916.000 pesetas. 

Tercero.-Devolver las garantías provisionales a 
todos los licitadores, excepto al adjudicatario, que 
deberá ser requerido para la constitución de la garan
tía definitiva en el plazo de los quince días hábiles 
siguientes a la notificación del presente acuerdo, 
a cuyo objeto faculta a la Secretaría de la Mesa 
de Contratación. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, podrá. interponerse, en el plazo 
de dos meses a partir del dia siguiente de su noti
ficación y previa comunicación a esta Presidencia, 
recurso contencioso-administrativo ante el órgano 
judicial competente (articulos 57 y 58 de la Ley 
Jurisdicciona! Contencioso-Administrativa y articu
lo 110.3 y disposición adicional novena de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común). 

Madrid, 12 de septiembre de 1 996.-EI Presidente, 
César Nombela Cano.-58.378-E. 

Resolución del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas por la que se /race públi
ca la adjudicación definitiva del contrato 
correspondiente al suministro. entrega e ins
talación de un analizador NI R para com
ponentes de calidad por reflectanda de 
infrarrojos para el Instituto de Agricultura 
sostenible de Córdoba del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas. 

El Presidente, en virtud de las atribuciones que 
le confiere el Real Decreto 140/1993, de 29 de 
enero. y de confonnidad con lo dispuesto en la 
Ley J 3/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las 
Administraciones Públicas, una vez resuelto el con
curso público con'\iOcado por procedimiento abierto 
y vista la propuesta efectuada por la Mesa de Con
tratáción, designada para proponer la adjudicación 
del mencionado contrato. acuerda: 

Primero.-Declarar válido el acto de licitación. 
Segundo.-Adjudicar el contrato a la empresa «Iza

sa, Sociedad Anónima», por un importe de 
10.000.000 de pesetas. 

Tercero.-Devolver las garantías provisionales a 
todos los licitadores, excepto al adjudicatario, que 
deberá ser requerido para la constitución de la garan
tía definitiva en el plazo de los quince días hábiles 
siguientes a la notificación del presente acuerdo, 
a cuyo objeto faculta a la Secretaria de la Mesa 
de Contratación. 

Contra la presente resolución. que pone fin ·a la 
vía administrativa, podrá interponerse, en el plazo 
de dos meses. a partir del dia siguiente de su noti
ficación y previa comunicación a esta Presidencia. 
recurso contencioso-administrativo ante el órgano 
judicial competente (articulaS 57 y 58 de la Ley 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativa y articu
lo 110.3 y disposición adicional novena de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común). 

Madrid, 12 de septiembre de 1 996.-EJ Presidente, 
César Nombela Cano.-59.I 90-E. 
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Resolución del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas por la que se /race públi
ca la adjudicación definitiva del contrato 
correspondiente al suministro, entrega e ins
taladón de IIn horno defabricación defibras 
de carbono a partir de hidrocarburos gaseo
sos para el Centro de Investigaciones Meta
lúrgicas del Centro Superior de Investiga
ciones Científicas. 

El Presidente, en virtud de las atribuciones que 
le confiere el Real Decreto 140/1993, de 29 de 
enero, y de confonnidad con lo dispuesto en la 
Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las 
Administraciones Públicas, vista la propuesta efec
tuada por la Mesa de Contratación, designada para 
proponer la adjudicación. por'procedimiento nego
ciado sin publicidad, del mencionado contrato, 
acuerda: 

Adjudicar el contrato a la empresa «FTL Tec
nología y Equipos, Sociedad Limitada», por un 
importe de 9.096.720 pesetas. 

Contra la presente Resolución, que pone fin ·a 
la vía administrativa, podrá interponerse, en el plazo 
de dos meses a partir del dia siguiente de su noti
ficación y previa comunicación a esta Presidencia, 
recurso contencioso-administrativo ante el órgano 
judicial competente (articulas 57 y 58 de la Ley 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativa y articu
lo 110.3 y disposición adicional novena de la Ley 
de Régiinen Juridico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común). 

Madrid. 13 de septiembre de 1996.-EI Presidente, 
César Nombela Cano.-59.845-E. 

Resolución del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas por la que se hace públi
ca la adjudicación definitiva del contrato 
correspondiente al suministro, entrega e ins
talación de un espectTÓmetro de masas de 
alta resolución con destino al Instituto de 
Productos Naturales y Agrobiología Cana
rias del Centro Superior de Investigaciones 
Científicas. 

El Presidente del Centro Superior de Investiga
ciones Científicas, en virtud de las atribuciones que 
le confiere el Real Decreto 140/1993, de 29 de 
enero, y de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las 
Administraciones Públicas, una vez resuelto el con
curso público convocado por procedimiento abierto, 
y vista la propuesta efectuada por la Mesa de Con
tratación, designada para proponer la adjudicación 
del mencionado contrato, acuerda: 

Primero.-Declarar válido el acto de licitación. 

Segundo.-Adjudicar el contrato a la empresa «Mi
cromass Instruments, Sociedad Anónima», por un 
importe de 39.670.000 pesetas. 

Tercero.-Devolver las garantías provisionales a 
todos los licitadores, excepto al adjudicatario, que 
deberá ser requerido para la constitución de la garan
tía definitiva en el plazo de los quince dias hábiles 
siguientes a la notificación del presente acuerdo. 
a cuyo objeto faculta a la Secretaria de la Mesa 
de Contratación. 

Contra la presente Resolución. que pone fm a 
la vía administrativa, podrá interponerse. en el plazo 
de dos meses a partir del día siguiente de su noti
ficación y previa comunicación a esta Presidencia, 
recurso contencioso-administrativo ante el órgano 
judicial competente (artículos 57 y 58 de la Ley 
Jurisdiccional Contencioso-Administrativa y articu
lo 110.3 y disposición adicional novena de la Ley 
de Régimen Juridico de las Administraciones Públi· 
cas y del Procedimiento Administrativo Común). 

Madrid. 18 de septiembre de 1996.-El Presidente, 
César Nol"Rbela Cano.-59.844-E, 


